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Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley N
°

25, de 1959, 

del Ministerio de Hacienda, que crea el Ministerio del Trabajo y Previsión Social, con dos Subsecretarías; 

en el Decreto con Fuerza de Ley N°1, de 1967, que establece reestructuración y fija funciones de la 

Subsecretaría del Trabajo; en el artículo 183-C del Decreto con Fuerza de Ley N
ºl, de 2003, que fija el 

texto refundido, coordinado y sistematizado del Código del Trabajo; en el Decreto Nº319, de 2006, del 

Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que aprueba Reglamento del artículo 183-C, inciso segundo, 

del Código del Trabajo, incorporado por la Ley N
º20.123, sobre acreditación de cumplimiento de 

obligaciones laborales y previsionales; en el Decreto Supremo Nº 35, de 2023, del Ministerio del Trabajo 

y Previsión Social, que nombra al Subsecretario de Previsión Social; en el Decreto Supremo N
° 

13, de 

2022, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que designa Subsecretario del Trabajo; Certificado 

del Instituto Nacional de Normalización de fecha 16 de febrero de 2021, otorgado a MRJ Verificadora 

Limitada como Entidad de Verificación Tipo A según NCh-lSO 17020:2012 en el área Obligaciones 

laborales y previsionales, con el alcance indicado en su anexo; y en la Resolución N
º

7, de 2019, de la 

Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de Toma de Razón; 

CONSIDERANDO: 

Que conforme al artículo 183-C del Decreto con Fuerza de Ley Nº1, de 2003, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado del Código del Trabajo, la entidad principal que lo solicite, tendrá derecho 

a ser informada por los contratistas sobre el monto y estado de cumplimiento de las obligaciones 

laborales y previsionales que a éstos correspondan respecto de sus trabajadores. 

Que, asimismo, el acceso a dicha información procederá también en relación con igual tipo de 

obligaciones que tengan los subcontratistas con su personal, correspondiendo este mismo derecho a 

los contratistas respecto de sus subcontratistas. 

Que, de acuerdo con el inciso segundo del artículo 183-C del Código del Trabajo, el cumplimiento de 

estas obligaciones deberá acreditarse mediante certificados emitidos por la respectiva Inspección del 

Trabajo, o bien por medios idóneos que garanticen la veracidad de dicho monto y estado de ejecución. 

Asimismo, se establece que un reglamento, dictado por el Ministerio del Trabajo y Previsión Social, se 

definirá la forma o mecanismos a través de los cuales las entidades o instituciones competentes podrán 






